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RESUMEN
en el ámbito médico, el principio de la autonomía significa que los valores, criterios y preferencias del enfermo gozan de prioridad en
la toma de decisiones en virtud de su dignidad como sujeto. uno de los aspectos más significativos en el desarrollo de la doctrina del
consentimiento informado, ha sido la promoción de la autonomía de los niños, niñas y adolescentes (nnA) a través de su inclusión en
los procesos de toma de decisiones, tanto en el ámbito asistencial, como en el campo de la investigación. Objetivo: realizar una
valoración bioética del principio de autonomía del adolescente hospitalizado desde la perspectiva del Personal de salud (Ps) en el
complejo hospitalario universitario ruiz y Páez (churr) en el período marzo a mayo de 2021. Métodos: descriptivo transeccional,
con muestreo intencional e implementación de un instrumento para una población de 66 miembros del Ps y su posterior análisis
descriptivo. Resultados: el Ps evidenció bajo nivel de conocimiento respecto a las definiciones básicas y derechos relacionados a la
autonomía del adolescente hospitalizado; el churr también mostró debilidad con ausencia de promoción, formación y protocolos para
garantizar los derechos y el ejercicio de la autonomía del adolescente, sumado a organismos del sistema rector nacional para la
Protección Integral de nnA (srnPInnA) que no cumplen un rol activo en la defensa de los derechos y garantías de éstos dentro del
ambiente hospitalario. Arch Venez Puer Ped 2021; 84(3): 72 - 77
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The autonomy of the hospitalized adolescent from the perspective of the health personnel: a bioethical assessment

SUMMARY
In the medical field, the principle of autonomy means that the values, criteria and preferences of the patient are given priority in decision-
making by virtue of their dignity as a subject. one of the most significant aspects in the development of the doctrine of informed consent
has been the promotion of the autonomy of children and adolescents (nnA, in spanish) through their inclusion in decision-making
processes, both in the field of care, as in the field of research. Objective: to carry out a bioethical assessment of the principle of autonomy
of the hospitalized adolescent from the perspective of the health Personnel (Ps, in spanish) in the ruiz y Páez university hospital
complex (churr, in spanish) in the period March to May 2021. Methods: descriptive transectional, with sampling intentional and
implementation of an instrument for a population of 66 members of the Ps and its subsequent descriptive analysis. Results: the Ps
showed a low level of knowledge regarding the basic definitions and rights related to the autonomy of the hospitalized adolescent; the
churr also showed weakness with the absence of promotion, training and protocols to guarantee the rights and exercise of the
autonomy of the adolescent, in addition to agencies of the national Governing system for the Integral Protection of  nnA (srnPInnA,
in spanish) that do not play an active role in the defense of their rights and guarantees within the hospital environment. Arch Venez Puer
Ped 2021; 84(3): 72 - 77
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INTRODUCCIÓN

el respeto a las personas incluye por lo menos dos convic-
ciones éticas. la primera es que todos los individuos deben
ser tratados como agentes autónomos y la segunda, que todas
las personas cuya autonomía esté disminuida, tienen derecho
a ser protegidas (1). en su primera disposición, el código de

núremberg (1947), señala lo absolutamente esencial del con-
sentimiento informado voluntario del sujeto humano (2). la
declaración universal de los derechos humanos (1948),
considerada como la carta magna para la humanidad, expresa
los principios de libertad, igualdad en dignidad y derechos del
ser humano desde su nacimiento; la fraternidad, el derecho a
la vida, la seguridad y el no sometimiento a torturas, penas o
tratos crueles, inhumanos o degradantes (3,4). sin embargo,
hottois (2001) señala que la historia de los derechos humanos
ha proseguido a través de una serie de declaraciones, pactos y
convenciones elaboradas, complementando un trasfondo po-
lítico, mientras evoluciona y enfrenta problemas particular-
mente inherentes a la bioética (5). 

la declaración de helsinki (1964), se adopta en un inten-
to de demostrar la capacidad autorreguladora de los médicos
en el control ético de la investigación con seres humanos. sin
embargo, algunos hechos desgraciados, confirmaron que
dicha autorregulación no era suficiente y que era necesaria
una regulación externa, un control público. es así como, en
1974, en estados unidos se creó la comisión nacional para
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la Protección de los sujetos humanos de la Investigación
Biomédica y del comportamiento (6). el Informe Belmont
(1978), señala tres principios fundamentales: principio de res-
peto a las personas, referido a la protección de la autonomía
de todas las personas y el trato cortés, con respeto y teniendo
en cuenta el consentimiento informado; principio de benefi-
cencia, que invita a maximizar los beneficios para el proyecto
de investigación mientras se minimizan los riesgos para los
sujetos de la investigación, y principio de justicia, en el uso
de procedimientos razonables, no explotadores y bien consi-
derados para asegurarse que se administran correctamente
(7). van rensselaer Potter, usa el término “Bioética” por pri-
mera vez en la publicación: Bioethics: the science of survival
(1970) y en su libro Bioethics: Bridge to the future (1971),
describe la necesidad de crear una disciplina que sea el puente
de diálogo entre el saber biológico y los valores humanos.
Beauchamp y childress (1979) publican el libro: Principles of
Biomedical ethics y elaboraran un paradigma moral para
quienes trabajan en el ámbito de la salud, a los fines de pro-
porcionar una referencia práctica y conceptual que pudiera
servir de orientación en situaciones concretas. tal paradigma
estaba asentado en las bases de los principios de autonomía,
beneficencia, no maleficencia y justicia, interpretados a la luz
de dos teorías, el utilitarismo mitigado y la deontología prima
facie (8,9).

en el ámbito médico, el principio de autonomía significa
que los valores, criterios y preferencias del enfermo gozan de
prioridad en la toma de decisiones, en virtud de su dignidad
como sujeto. el principio de autonomía da origen a la norma:
“no coartes la libertad de la persona”, y conduce a la obliga-
ción de aplicar el consentimiento informado tanto en las de-
cisiones clínicas, como cuando una persona va a participar en
investigación como sujeto pasivo. esto permite una relación
más simétrica entre médico-paciente, alejando así el antiguo
paternalismo médico. Al hacer uso de este principio, cada
quien conduce su propia vida de acuerdo a sus propios intere-
ses, deseos y creencias. no sólo es valiosa al ser una reafir-
mación de una de las características fundamentales de la per-
sona, sino que por principio tiende a promover el bienestar
del individuo al permitirle seleccionar lo que considera qué es
lo mejor para él. el objetivo de la información no es conven-
cer al paciente de la propuesta que se le hace, sino que este
pueda tener más argumentos para tomar decisiones relaciona-
das con su salud (8-10). la historia ha sustentado el hecho de
cómo no siempre los profesionales de la salud obraron en re-
conocimiento de la libertad y especialmente de la dignidad de
sus pacientes; en este sentido la autonomía como principio
bioético debe ir acompañada por la justicia y de manera muy
especial por la equidad; en una sociedad escasa de recursos en
el sector salud, no es lo que cada uno considere o, más peli-
groso aún, lo que cada uno desee, sino a lo que se puede ac-
ceder. no se puede caer en la hipertrofia de una autonomía
que no reconoce a los otros ni a lo otro. el sujeto ético ha de
defender su autonomía a cualquier precio, pues si renuncia a

ella deserta también de su responsabilidad moral (11). 
de esta manera, el principio de autonomía es claramente

comprendido en los adultos, sin embargo, reviste aspectos no
tan claros durante la edad pediátrica. uno de los aspectos más
significativos en el desarrollo de la doctrina del consenti-
miento informado, ha sido la promoción de la autonomía de
los nnA, a través de su inclusión en los procesos de toma de
decisiones, tanto en el ámbito asistencial, como en el campo
de la investigación. el modelo paternalista ha cambiado pro-
gresivamente hacia un modelo que privilegia la autodetermi-
nación, la participación informada y consciente en los escena-
rios de toma de decisiones, y la promoción de un modelo cen-
trado en la familia. en pediatría, es fundamental entender que
respetar y fomentar la autonomía de los menores no puede re-
ducirse a aplicar los límites legales, porque la autonomía se
desarrolla progresivamente y no el día exacto que marca la
ley. Por tanto, se debe promover paulatinamente la capacidad
de decisión de los menores según su nivel de entendimiento.
esto implica escuchar, explicar y buscar su asentimiento o
acto de aceptación que no tiene valor legal, pero si ético.
tratar a los niños como personas autónomas implica decirles
la verdad, respetar su privacidad, proteger la confidenciali-
dad, buscar el consentimiento o el asentimiento y ayudar a
clarificar las decisiones importantes cuando lo pidan (12,13).
la relación médico-paciente continúa siendo la base de una
buena práctica médica; en pediatría se considera paciente al
niño y a su familia, por lo que conlleva la responsabilidad de
ofrecer a los padres la información adecuada y participación
en las decisiones terapéuticas y aunque en nuestro país, en la
decisión médica predomina culturalmente el principio de be-
neficencia sobre el de autonomía, la aplicación del consenti-
miento informado en la atención médica pediátrica es un as-
pecto importante para el mejoramiento de la calidad de esta.
en el nnA se establece que la edad, la capacidad intelectual,
la madurez emocional y el estado psicológico deben ser con-
siderados para determinar el peso de la opinión del menor en
la decisión final, sin dejar de lado a los padres, de quienes de-
penden, biológica, social, ética y legalmente (14,15).

las decisiones sobre el cuerpo y la vida del nnA deben
hacerse siempre buscando su mayor beneficio, que corres-
ponde con el artículo 8 (Interés superior de niños, niñas y
Adolescentes) de la ley orgánica de Protección del niño,
niña y Adolescente (loPnnA), coincida éste o no con el
deseo o el criterio del propio sujeto. naturalmente, siempre
que esté en juego la vida, la salud o el bienestar de éste, el
mayor beneficio consiste en la defensa de esos valores, aun a
costa de contrariar su voluntad. en diversos escenarios, la po-
blación infantil y adolescente puede encontrase en una situa-
ción de indefensión frente a sus tutores, quienes sí ostentan la
plena capacidad de representación. los padres tienen que de-
finir el contenido de la beneficencia de su hijo, pero no pue-
den actuar nunca de modo maleficente. la función del estado
consiste en vigilar para que padres y tutores no traspasen sus
límites y que, en su pretexto de promover la beneficencia de
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sus hijos, no estén actuando en perjuicio suyo, es decir, male-
ficentemente. en aquellos casos en que las creencias y opi-
niones de los representantes legales entren en conflicto con
los intereses y los derechos fundamentales del menor, siem-
pre prevalecen estos últimos, cuya protección efectiva debe
ser garantizada tanto por los trabajadores de salud, como por
el estado y la sociedad en términos de corresponsabilidad,
expresada en el artículo 4-A de la loPnnA. en ningún caso
el ejercicio de la patria potestad puede entenderse como un
derecho absoluto de disposición de la vida de sus representa-
dos. en el mismo sentido, el padre, la madre, los representan-
tes y responsables son garantes del derecho a la vida y la
salud de sus representados, debiendo tomar en cuenta el valor
superior de la vida y el principio del interés superior de los
niños, niñas o adolescentes (16,17). el artículo 43 de la
loPnnA, señala que todos los nnA tienen el derecho de ser
informados e informadas de forma veraz y oportuna sobre su
estado de salud, de acuerdo a su desarrollo y el artículo 80 de
la loPnnA expresa que todo nnA tiene derecho a expresar
libremente su opinión en los asuntos en que tengan interés y
que sus opiniones deben ser tomadas en cuenta en función de
su desarrollo y en todos los ámbitos donde se desenvuelvan;
así mismo señala que cuando el ejercicio personal de este de-
recho no resulte conveniente al interés superior del nnA, éste
se ejercerá por medio de su padre, madre representante o res-
ponsable siempre que no sean parte interesada ni tengan inte-
reses contrapuestos a los del nnA o a través de otras personas
que, por su profesión o relación especial de confianza puedan
transmitir objetivamente su opinión (17).

relacionado con los planteamientos anteriores hay otro
no menos interesante. se trata de la condición moral del niño,
demostrada en los estudios de Piaget y Kohlberg. Para estos
autores el niño evoluciona desde un estadio amoral a otro de
respeto hacia la autoridad de los individuos de más edad,
identificando lo moral con lo real; posteriormente comienza
un lento proceso de evolución, que poco a poco va interiori-
zando las normas, de tal modo que acaban distanciándose de
las demandas externas en favor de los principios internos que
casi se encuentran completados en el estadio 5 de Kohlberg
(contrato social o utilidad y derechos individuales) cuando el
adolescente está culminando la escuela secundaria, no pare-
ciendo progresar más hasta los 25 años; lo que hace que la
conciencia moral evolucione poco después de la veintena; se-
ñalando que el desarrollo adulto es primordialmente un asun-
to de estabilización, un abandono de las formas de pensa-
miento infantiles, más que de formación de modos de pensa-
miento nuevos o más elevados (18). 

rojas loyola (2018) señala variables asociadas al bajo
nivel de conocimiento sobre derechos del niño y adolescente
(nA) hospitalizado por parte del Ps y padres o cuidadores;
procedimientos hospitalarios que mostraron a un hospital que
no se constituyó como garante de la justicia ni expresó valo-
res y principios acordes reflejados, en deberes consentidos
por su personal; además, que no señaló una ruta para que los

nA actúen por sí mismos. lo anterior se manifestó como in-
satisfacción por los nA hospitalizados ante el no cumplimien-
to de algunos requerimientos considerados como sus dere-
chos (16). trapani (2012), menciona que el sistema rector
nacional para la Protección Integral de nnA (srnPInnA)
debe asumir un rol activo en la protección de los derechos de
todos los pacientes pediátricos y que se deben diseñar políti-
cas especiales ante situaciones de amenaza o violación de los
derechos y garantías. Así mismo indicó que los distintos ór-
ganos de protección del srnPInnA deben promover a lo in-
terno del centro de salud una cultura de derechos que le per-
mita desarrollar herramientas y aptitudes para la exigibilidad
de los derechos (17).

el problema surge del conflicto de deberes y derechos para
el cumplimiento del principio autonomía del adolescente hos-
pitalizado por los actores y la institución asistencial, justificán-
dose una valoración bioética desde la perspectiva del Ps en el
complejo hospitalario universitario ruiz y Páez (churr).

MÉTODOS

estudio descriptivo, de campo, transeccional. Participó el
Ps de los servicios de Pediatría I, II, III del churr, ciudad
Bolívar, estado Bolívar; durante el período marzo a mayo
2021. la muestra estuvo definida por 66 miembros del Ps de
las salas de emergencia y hospitalización pediátricas que
cumpliesen con los criterios de inclusión durante el período
de estudio: internos de pregrado asignados de la carrera de
médico cirujano de la universidad de oriente (udo), ser pe-
diatra adjunto, residente de postgrado de pediatría o personal
de enfermería en rotación mayor a 1 mes por alguno de los
servicios en cuestión. se determinaron las variables del obje-
tivo general (valoración bioética del principio de autonomía
del adolescente hospitalizado) y objetivos específicos (deter-
minar nivel de conocimiento, describir procedimientos hospi-
talarios relacionados al principio de autonomía y caracterizar
la participación de los consejos o defensorías del srnPIn-
nA). se diseño un instrumento estructurado con 19 pregun-
tas: dicotómicas y semicerradas y un cuestionario de valida-
ción por juicio de tres expertos (metodólogo, abogado y bioe-
ticista); se valoró pertinencia, redacción y adecuación a través
de un análisis cualitativo y cuantitativo por el Método de
coeficiente de validez de contenido (cvc) reportando perti-
nencia (0,844), redacción (0,846) y adecuación (0,840); con-
siderándose estos valores como “Buenos” según el criterio de
hernández–nieto (2011). en razón de la pandemia, se proce-
dió directamente a la fase operacional entre los meses de
marzo a mayo 2021, iniciando con la lectura del consenti-
miento informado avalado por la comité de ética y
Bioseguridad del churr y la posterior aplicación del instru-
mento. una vez finalizado el lapso de tiempo planteado se dio
por concluida la misma. los datos recogidos, fueron revisa-
dos y codificados con el uso del sistema informático IBM
sPss statistics 26; en el caso de las preguntas semicerradas,
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la codificación de los datos se realizó posterior a su interpre-
tación. Para el análisis estadístico descriptivo se elaboraron
tablas de distribución de frecuencias relativas, gráficos, medi-
das de tendencia central y dispersión. se cumplió con los as-
pectos éticos, el proyecto fue aprobado por el comité de ética
y Bioseguridad del churr; se garantizó el anonimato de los
participantes por el autor. no se retribuyó económicamente a
los participantes y tampoco se exigió ningún pago.

RESULTADOS

el personal de salud (Ps) (n: 66) estuvo conformado en un
78,76% por personal asistencial (6 pediatras, 36 residentes de
postgrado y 8 enfermeras) y un 24,24% por estudiantes de
medicina (16 internos de pregrado).  los residentes de primer
año (r1) configuraron el 21,21% del personal de salud, los de
segundo año (r2) 15,15% y de tercer año (r3) 18,18%.  

1. nivel de conocimiento: el 83,30% (n: 55) del Ps, re-
conoció al adolescente como sujeto de derechos du-
rante su hospitalización. en orden decreciente, esto se
correspondió con el 93,80% (n: 15) de los internos de
pregrado, 90% (n: 9) de los r2, el 87,50% (n: 7) del
personal de enfermería, el 83,30% (n: 5) de los pedia-
tras, el 78,60% (n: 11) de los r1 y el 66,70% (n: 8) de
los r3. el 40,90% (n: 27) del Ps señaló que los médi-
cos y los padres o responsables son los únicos que
pueden decidir sobre la salud del adolescente hospita-
lizado; por el contrario, el 83,30% (n: 5) del grupo de
pediatras, reconoció el derecho del adolescente a deci-
dir sobre su salud. en relación a los derechos relacio-
nados al principio de autonomía, el 62,10% (n: 41) del
Ps identificó hasta 3 derechos, el 13,60% (n: 9) hasta
4 derechos y el 24,30% (n: 16) hasta 5 derechos.
dentro de cada subgrupo, el personal de enfermería
fue el que menos derechos pudo identificar con el
75,00% (n: 6), seguido del grupo de r1 e internos de
pregrado con el 64,30% (n: 9) y 62,50% (n:10) respec-
tivamente. el 71,20% (n: 47) y 90,90% (n: 60) del Ps
desconocían los conceptos de asentimiento informado
y autonomía progresiva respectivamente, con porcen-
tajes más elevados para los subgrupos de enfermería,
internos de pregrado y r1 para ambos términos.

2. Procedimientos hospitalarios: acerca de la promoción
sobre los derechos de nnA hospitalizados, el 97,00%
(n: 64) del Ps no había visto alguna cartelera o póster
informativo sobre el tema en la sala de hospitaliza-
ción. el 65,20% (n: 43) del Ps desconocía si existía
un procedimiento de asentimiento informado en el
servicio. sólo el 56,10% (n: 37) del Ps refirió haber
recibido formación en materia de Bioética y/o ética
en la práctica hospitalaria. en orden decreciente, esto
se correspondió con el 75,00% (n: 12) de internos de
pregrado, 71,40% (n: 10) de r1, 50,00% de pediatras
(n: 3) y personal de enfermería (n: 4) respectivamen-

te; 40,00% de r2 (n: 4) y 33,30% (n: 4) de r3. el
43,90% (n: 29) del Ps refirió haber recibido forma-
ción en materia de en comunicación efectiva con los
adolescentes, padres y/o cuidadores. en orden decre-
ciente, esto se correspondió con el 66,70% (n: 8) de
r3, 57,10% (n: 8) de r1, 50,00% (n: 4) del personal
de enfermería, 37,50% (n: 6) de internos de pregrado,
20,00% (n: 2) de r2 y 16,70% (n: 1) de pediatras. en
las salas de hospitalización, el 81,80% (n: 54) del Ps
cumple con el derecho del adolescente a opinar y ser
oído. en orden decreciente, esto se correspondió con
el 100,00% (n: 6) de pediatras, 91,70% (n: 11) de r3,
90,00% (n: 9) de r2, 78,60% (n: 11) de r1, 75,00%
(n: 12) de internos de pregrado y 62,50% (n: 5) del
personal de enfermería. Por otro lado, el 80,30% (n:
53) del Ps aceptaría la negativa de los padres a auto-
rizar un procedimiento o tratamiento que el adoles-
cente hospitalizado consienta. el 90,90% (n: 60) del
Ps refirió cumplir con el derecho a la información en
materia de salud a los adolescentes hospitalizados. el
69,70% (n: 46) del Ps refirió cumplir con el derecho
a la participación de los adolescentes hospitalizados
en las decisiones médicas relacionadas a su salud. en
orden decreciente, esto se correspondió con el 91,70%
(n: 11) de r3, 75,00% (n: 12) de internos de pregrado,
71,40% (n: 10) de r1, 66,70% (n: 4) de pediatras,
60,00% (n: 6) de r2 y 37,50% (n: 3) del personal de
enfermería. en relación al derecho a la intimidad del
adolescente hospitalizado, el 77,30% (n: 51) del Ps
refirió cumplirlo al momento del examen o interroga-
torio. Acerca de los beneficios del consentimiento in-
formado, el 66,70% (n: 44) del Ps identificó hasta 3
beneficios, el 10,60% (n: 7) hasta 4 beneficios y el
22,70% (n: 15) hasta 5 beneficios. en los subgrupos,
el 90,00% (n: 9) de r2, el 88,50% (n: 10) de r3 y el
75,00% (n: 6) del personal de enfermería fueron los
que menos beneficios pudieron identificar respectiva-
mente. la existencia de un comité de ética
hospitalario en el churr fue desconocida por el
87,90% (n: 58) del Ps encuestado. el 80,30% (n: 53)
del Ps desconoce si existe o no un procedimiento hos-
pitalario para valorar la capacidad de decisión en
salud del adolescente durante su estancia. el 75,80%
(n: 50) del Ps desconocía la existencia o no de alguna
política hospitalaria que permita al adolescente cum-
plir con su derecho a solicitar la valoración ético-legal
sobre su capacidad de decisión.

3. Participación del consejo o defensoría del srnPIn-
nA: para finalizar, el 74,20% (n: 49) del Ps no obser-
vó en las salas de hospitalización, la intervención de
representantes de consejos de Protección o
defensorías del nnA en casos donde la opinión del
adolescente entre en un conflicto ético-legal con la de
sus padres o el Ps.
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DISCUSIÓN

la autonomía es el principio bioético que fundamenta la
relación médico-paciente. en la presente investigación, la va-
loración bioética de este principio en el adolescente hospita-
lizado, parte del Ps con los que se relaciona y del comporta-
miento institucional del churr. 

Nivel de conocimiento 
el Ps consideró al adolescente hospitalizado como sujeto

de derechos, pero evidenció desconocimiento para su funda-
mento con las definiciones de asentimiento informado, auto-
nomía progresiva y con incapacidad para identificar un míni-
mo de derechos relacionados al principio de autonomía. estos
hallazgos concuerdan con lo señalado por rojas loyola (16)
y trapani (17), relativo al bajo nivel de conocimiento sobre
los derechos de los nA por parte del Ps como un factor que
limita su cumplimiento en el escenario hospitalario. en el Ps
se identificaron los valores de honestidad, bondad y respeto
hacia los adolescentes hospitalizados; sin embargo, no exhi-
bieron el valor del conocimiento, la verdad y la justicia para
una formación basada en la doctrina de protección integral
expresada en la loPnnA. en la ley del ejercicio de la
Medicina (19) y enfermería (20), así como los códigos de
deontología respectivos (21, 22), se señala el deber de man-
tenerse informados sobre el conocimiento médico y que una
actitud contraria no es ética, ya que limita en alto grado la ca-
pacidad para suministrar al paciente la ayuda que requiere.
un bajo nivel de conocimiento sobre los derechos del nnA
por parte del Ps es una debilidad para la defensa, la garantía
y el cumplimiento de los derechos relacionados con el princi-
pio de autonomía del adolescente hospitalizado. Así mismo,
incrementa el riesgo para el mantenimiento de una relación
médico-paciente paternalista, con límites no definidos para
una conducta beneficente o no maleficente.

Procedimientos hospitalarios
el hospital se comporta como una institución con un bajo

estándar de calidad en materia de derechos del adolescente
hospitalizado. no se realiza promoción sobre derechos del
nnA hospitalizado, no existe un protocolo para el asenti-
miento informado; tampoco realiza programas de formación
y actualización para el Ps en las áreas de bioética y comuni-
cación efectiva. sin embargo, el Ps respeta el derecho del
adolescente a opinar y ser oído, a su intimidad y cumple con
el derecho a darle información en materia de salud; un por-
centaje menor cumple con el derecho a la participación del
adolescente en su proceso de salud-enfermedad. no obstante,
lo anterior no se corresponde cuando el Ps no identifica los
beneficios que le aporta la práctica del asentimiento informa-
do a su ejercicio profesional, o cuando al plantearse conflic-
tos entre la decisión del adolescente y los padres, se evoca el
paternalismo como una práctica maleficente. esto se incre-
menta cuando el adolescente no tiene acceso a la activación

de las rutas para defender sus derechos o no existen procedi-
mientos hospitalarios, o un comité de bioética, que le permita
valorar su capacidad de decisión en relación a su salud. rojas
loyola (16), señala que la institución hospitalaria muestra el
valor negativo de la ineficacia cuando no garantiza los prin-
cipios de igualdad, gratuidad, prevención, protección, accesi-
bilidad, equidad, sustentabilidad, sostenibilidad, subsidiari-
dad y justicia que afecta el derecho a la salud individual y co-
lectiva del nnA y, por otro lado, demuestra incapacidad en su
papel vigilante de las actuaciones maleficentes hacia ellos. la
conducta paternalista por parte del Ps y la falta de apego para
el cumplimiento de algunos de los derechos relacionados a la
autonomía del adolescente hospitalizado y su resultante pro-
yección como una conducta hospitalaria, contrasta con lo se-
ñalado por herranz (23), quien describe las características
para constituir a la institución hospitalaria como figura moral.
una institución hospitalaria que no sea garante de la autono-
mía del adolescente hospitalizado y no exprese valores y prin-
cipios acordes, reflejados en deberes consentidos por el per-
sonal y al mismo tiempo, no señale las rutas para que los ado-
lescentes ejerzan su autonomía, muestra debilidad para defen-
der y hacer cumplir sus derechos y garantías. 

Participación del SRNPINNA
el srnPInnA no cumple un rol activo en la defensa de

los derechos y garantías del adolescente dentro del ambiente
hospitalario. la loPnnA (artículo 117) (18), señala que los
integrantes del srnPInnA están destinados a la protección y
atención de todos los nnA, estableciendo los medios a través
de los cuales se asegure el goce efectivo de los derechos y ga-
rantías y el cumplimiento de los deberes establecidos en la
ley. trapani (17), expresa que existe un desconocimiento ge-
neralizado de la loPnnA y que se requiere una oficina del
consejo de Protección o defensoría en los hospitales para
atender situaciones de amenaza o violación a los derechos de
los pacientes. rojas loyola (16), menciona que los adoles-
centes hospitalizados muestran insatisfacción con un entorno
que no tiene la capacidad de escuchar toda opinión razonable
que lo lleve a participar, de acuerdo a su grado de madurez,
en la toma de decisiones relacionadas a su salud. el srnPIn-
nA muestra el valor negativo de la ineficacia al no ser capaz
de establecer los medios que asegure el goce efectivo de los
derechos y garantías del adolescente hospitalizado, en espe-
cial a ser oído y dar opinión (artículo 80) y el derecho a de-
fender sus derechos (artículo 86); teniendo como resultado
una debilidad para la garantía del ejercicio de su autonomía
acorde a su grado de madurez. Asimismo, a pesar de que den-
tro de las instalaciones del churr existe una oficina del
consejo de Protección de nnA, la misma no ejerce presencia
necesaria, reflejándose en el desconocimiento del Ps.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

se concluye que existe desconocimiento sobre el princi-
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pio de autonomía del adolescente hospitalizado, así como de
los derechos relacionados expresados en la loPnnA; en
consecuencia, no existen garantías para el cumplimiento de
los derechos relacionados al principio de autonomía del ado-
lescente hospitalizado, la práctica del asentimiento informa-
do y el acceso a una ruta intrahospitalaria para la defensa de
sus derechos, basado en el comportamiento del churr y el
Ps. esto produce limitaciones para una relación médico-pa-
ciente simétrica que satisfaga los requerimientos del adoles-
cente y le ofrezca un entorno basado en la confianza y la ca-
pacidad de escuchar toda opinión razonable que lo lleve a
participar, de acuerdo a su grado de madurez, en la toma de
decisiones relacionadas a su salud; para finalizar, los orga-
nismos del srnPInnA no cumplen un rol activo en la de-
fensa de los derechos y garantías del adolescente dentro del
ambiente hospitalario. 

se requiere promover la formación del personal de salud
en bioética y derechos del nnA hospitalizado, empoderar a
los adolescentes y sus padres a fin de dar información en de-
rechos, garantías y sus deberes contemplados en la loPn-
nA. Así mismo, invitar a integrantes del srnPInnA a ejer-
cer un papel activo en los servicios de hospitalización y dar
promoción en materia de derechos de los nnA al Ps para el
logro de conductas que tengan como guía la protección inte-
gral expresada en el texto legal.  Por último, elaborar un
código de ética hospitalario, como un primer paso para el
cambio institucional a la práctica de una ética de virtudes di-
rigida al adolescente sujeto de derechos y pueda facilitar al
Ps los recursos, medios y las mejores estrategias para su com-
petencia profesional.
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